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17 de mayo de 2021
Circular OBS-9-2021

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

Estimados (as) señores (as):
Se les recuerda respetuosamente que los Servicios de salud de la Oficina de 
Bienestar y Salud se encuentran activos, estamos en la mayor disposición de atender 
a la Comunidad Universitaria en los servicios de: Archivo y Recepción, Medicina, 
Odontología, Enfermería, Laboratorio Clínico, Farmacia, Área Extrahospitalaria, de 
forma presencial y virtual.
Cabe destacar que la persona interesada en los servicios de atención de salud deberá 
enviar un correo a medicina.obs@ucr.ac.cr, con su información personal (nombre, 
número de cédula, número de teléfono y si es estudiante o funcionario) y una 
descripción breve de su consulta, a la dirección correspondiente según su necesidad 
de atención. Seguidamente, el personal de cada área le dará trámite a las solicitudes, 
determinando el motivo de consulta, para  ser abordado mediante las estrategias 
presenciales o virtuales que se han implementado.
A continuación reiteramos los contactos:
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Finalmente, se informa que el servicio de ambulancia para la atención de urgencias y 
emergencias continuará brindándose en un horario de Lunes a Sábado de 7:00am a 
6:00pm y Domingo de 7:00am a 4:00pm. Les recordamos que para solicitar el 
despacho de la ambulancia se debe llamar a la extensión 4911 (2511-4911).

¡Continuemos cuidándonos!

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dr. Jaime Alonso Caravaca Morera
Director
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